
BOLETIN EXTRAORDINARIO
de la Provincia de Burgos del 28 de Mayo de i843.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

5. A. el Regente del Reino, usando de la prero- 
gativa que le concede el art. 26 de la Constitución, ha 
desuello el Congreso de Diputados, y al mismo tiempo 
que respeta en toda su ostensión el art. q'b como ga
rantía de los Gobiernos representativos, ha procurado 
anticipar por de pronto los beneficios que hace mu
chos años •reclaman el Comercio, las Artes y la Agri
cultura; quitando el degradante y oneroso derecho 
de puertas, que tantos perjuicios irrogaba. La clemencia 
no podia menos de tener la mayor acogida en su 
corazón; y la mas bella de las atribuciones de la 
Corona, producirá el que vuelvan á la Sociedad al ganos 
hijos que había perdido á consecuencia de divisiones 
lamentables, creando una nueva era de felicidad, de 
unión y de progreso á virtud de los decretos siguientes:

Como Regente del Reino en nombre y durante lá 
menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel II, con— 
formándome con el parecer del Consejo de Ministros, en 
uso de la prerogativa que me compete por el art. 26 
de la Constitución , be venido en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Queda disuelto el Congreso de Diputados.
Art. 2.0 Se renovará la tercera parte de Senadoies 

conforme al art. ig de la Constitución.
Art. 3.° Se convocan nuevas Cortes ordinarias, las 

cíales se reunirán en esta capital el día 26 de Agosto 
del presente año.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de i843.=EI Duque 
de la Victoria.=Refrendado.=Alvaro Gómez. = A D. Al
varo Gómez Becerra, Presidente del Consejo de Ministros.

Como Regente del Reino durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel II, en su Real nombre, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros, he venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Ño se apremiará á los pueblos al pago de 
contribuciones vencidas desde i.° de enero de este-año, 
hasta tanto que por la ley de presupuestos ú otra espe
cial autoricen las Cóitcs su exacción en la próxima le
gislatura.

Art. 2.0 A los pueblos y contribuyentes que volun
tariamente se presten á satisfacer las cuotas ó [¡artes de 
estas contribuciones, se les admitirán y tendrán en cuenta 
para serles de abono en las que decretaren en su día las 
Cortes.

Dado en Madrid á 26 de mayo de t8/|3. = El Duque 
de la Victoria. = Refrendado. = Juan Alvarez y Mendi- 
zabal.=A D. Juan Alvarez y Mendizabal, Ministro de Ha
cienda.

Deseando anticipar cuanto sea posible la reconcilia
ción de todos los españoles, y en uso de la tercera pre
rogativa que señala al Rey el art. 4y de la Constitución, 
como Regente del Reino durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel II, en su Real nombre, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros, he venido 
en decretar lo siguiente :

■Artículo i.° Todos los españoles, condenados por 

sentencia ejecutoriada y por delitos meramente políticos, 
cometidos desde el dia t.° de Seliembie de 1840 hasta el 
de la fecha de este decreto, quedarán en [¡lena libertad, 
bien se hallen cumpliendo sus condenas en los presidios, 
cárceles, ó fortalezas, bien esten confutados ó desterrados, 
ó bien vayan de camino para sufrir alguna de estas penas.

Art. 2.0 La dirección general de Presidios expedirá 
con toda brevedad sus licencias absolutas á los compren
didos en el articulo anterior, que hayan sido entregados 
en las respectivas cajas de t enlatados, como á los que es- 
ten ya en su-. destinor,y remitirá cada i5 dias al minis
terio de la Gobernación de la Peninsula una relación 
circunstanciada de las licencias expedidas en la quincena 
precedente.

Art. 3.° Las audiencias y los demas tribuales en 
que se hayan ejecutoriado los fallos aplicarán la gra
cia de este decreto á los otros interesados, remitiendo 
á los respectivos ministerios relaciones iguales á las 
que previene el art. 2.0

Art. 4-° Las mismas audiencias y tiibunales remiti
rán también al ministerio de su ramo y con toda bre
vedad otras relaciones de todas las causas pendientes 
en ellos y sus juzgados subalternos sobre delitos de la 
misma clase de meramente políticos, con espresion del 
hecho que dio lugar á su formación, del dia en que se 
empezaron, y del estado en que se hallan.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1843.= El Duque 
della Victoria.=Refrendado.=Alvaro Gomez.= A D. Al
varo Gómez Becerra, Presidente del Consejo de Ministros.

Como Regente del Reino durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel II, en su Real nombre, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros, he veni
do en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Quedan suprimidos desde i.° de Junio 
proximo los derechos de puertas que con aplicación á la 
Hacienda pública se están exigiendo en 28 capitales de 
provincia y tres puertos habilitados del reino, hasta que 
las Cortes adopten el sistema general de impuestos nacio
nales, que el Gobierno tiene proyectado para presentarlo 
á su deliberación en los primeros dias de la próxima le
gislatura.

_ Art. 2.0 Quedan igualmente suprimidos todos los ar
bitrios de cualquiera clase y denominación, que asi en. 
Madrid como en otras capitales de provincia se cobran 
sobre géneros, efectos y frutos extrangeros y ultramari
nos, que solo quedarán sujetos á los derechos estableci
dos en los aranceles aprobados provisionalmente por la 
ley de g de Julio de 1841,

Art. 3.° Por ahora continuarán exigiéndose los dere
chos que se cobraban con el de puertas para objetos mu
nicipales y locales sobre las especies de carnes, vino, 
aguardiente, licores, aceite, vinagre y jabón, dejándose 
libres todos los demas generos, frutos y efectos que ha
yan estado sujetos á exacciones de esta clase.

Art. 4-° En el termino perentorio de 4o dias desde la 
publicación de este decreto, los ayuntamientos á quienes 
correspondan los derechos sobre las especies indicadas, 
unicas que han de estar sometidas á exacción, presenta
ran á las respectivas diputaciones provinciales la tarifa 
de los que en su concepto deban establecerse para lo su
cesivo, reducidos á la importancia de sus obligaciones.

Las diputaciones provinciales remitirán con su infor-
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sin cuya aprobación respondientes proyectos’ á Lis diputaciones próvírw'.//<••« 
serán responsables d'e7 rodos los perjuicios que |>md'ai> se
guirse á sus respeulivos pueblos

Ají,. 8:-°' 'Todos los gastos de admininistracion- y ir. 
caudacion serán de Cuenta de los ayuntamientos, lo, ctr.i- 
les- cumplirán' las reglas que se establezcan, á fin de (p,e 
el Gobierno tenga conocimiento exacto de lo que se con
tribuya por este motivo.

Art; g ° El Ministro de Hacienda'encargado de la eje
cución del presente decreto, data cuenta. á las Corles etr 
la primera semana despues de abierta la próxima legis
latura. ■

Dado en Madrid á 26 de Mayo de i843.=EI Duque 
de la Victoria = R<Trendadq.=Juan- Alvarez y Mendiza- 
bal.==A D. Juan Alvarez y Mendizabal, Ministro <lc 
Hacienda.

Lo que tengo la satisfacción de anunciar «• ios pue
blos de esta leal r sensata1 Provincia; Burgos- 
Mayo de t843.=</0^' Nieto.
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me las nntivas tardas al Gobierno, 
no se llevarán tí electo.

Al t-, 5.° Los ayuntamientos al tiempo de presentar los 
proyectos de nuevas tarifas á las diputaciones provincia- 
les, las acompañarán con una noticia exacta del produc
to medio que hayan tenido los derechos que han percibi
do hasta ahora, como recaudados con el de puertas, to
mando por tipo el ultimo quinquenio.

Art. 6.° Asimismo acompañarán un cálculo ó presu
puesto de los rendimientos esperados en cada año de las •, 
lasas de las nuevas tarifas, á fin de que las diputaciones 
provinciales, al dirigirlas á la aprobación del Gobici n;o,« 
puedan dar á este la segur idad que la nueva exacción 
bastará ó no excederá de los medios necesarios para cu
brir las obligaciones de su aplicación.

Art. 7.0 A los 60 dias de la publicación de este de
creto cesará absolutamente toda exacción para los ayun
tamientos, como no proceda déla nueva tarifa;.y los 
que por omisión- ó descuido no hayan presentado los cor- 
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